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INVESTIGACIÓN DE SUELOS Y ROCAS PARA PROPÓSITOS DE 
INGENIERÍA 

INV E – 101 – 13 

 
 

1 INTRODUCCIÓN 
 

 

1.1 Esta norma proporciona métodos para el muestreo y la investigación de suelos 
y rocas con base en procedimientos normalizados, mediante los cuales se 
pueden determinar las condiciones de distribución del suelo, de la roca y del 
agua freática. 

 

1.2 El muestreo y la identificación de materiales del subsuelo implican técnicas 
simples y complejas, acompañadas de procedimientos e interpretaciones 
diferentes, las cuales están influenciadas por las condiciones geológicas y 
geográficas, por el propósito de la investigación y por los conocimientos, la 
experiencia y el entrenamiento del ingeniero. 

 

1.3 Una investigación consistente y procedimientos adecuados de muestreo del 
suelo y de la roca, facilitarán la correlación de los respectivos datos con 
propiedades mecánicas del suelo como plasticidad, permeabilidad, peso 
unitario, compresibilidad, resistencia y gradación; y de la roca como resistencia, 
estratigrafía, estructura y morfología. 

 
 

2 OBJETO 
 

 

2.1 Esta norma hace referencia a los métodos por medio de los cuales se pueden 
determinar las condiciones de suelos, rocas y agua freática. El objetivo de la 
investigación consiste en la identificación y la localización, tanto vertical como 
horizontalmente, de los tipos significativos de suelos y rocas y las condiciones 
de agua freática presentes en un área dada y el establecimiento de las 
características de materiales subyacentes a la superficie, ya sea por muestreo, 
por pruebas en el terreno, o ambos. 

 

2.2 Las pruebas de laboratorio sobre muestras de suelos, rocas y de agua freática 
se encuentran descritas en otras normas y, por lo tanto, no forman parte de 
ésta. 

 
2.3 Antes de comenzar cualquier trabajo de exploración de campo, el sitio debe 

ser estudiado para comprobar si existen conexiones de servicios públicos bajo 
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tierra. En caso de que se encuentren evidencias de materiales contaminados o 
condiciones peligrosas que puedan surgir en el curso de la investigación, el 
trabajo se debe interrumpir hasta el instante en que las circunstancias hayan 
sido evaluadas y se reciban nuevas instrucciones antes de reiniciar el trabajo. 

 

2.4 Esta norma reemplaza la norma INV E–101–07. 
 
 

3 IMPORTANCIA Y USO 
 

 

3.1 Un estudio adecuado de suelos, rocas y agua freática proporciona la 
información pertinente para decidir sobre uno o más de los siguientes tópicos: 

 
3.1.1 Localización de la obra propuesta, tanto en planta como verticalmente. 

 

3.1.2 Localización y evaluación preliminar de materiales de préstamo y de 
fuentes locales de materiales de construcción. 

 

3.1.3 Necesidad de tratamientos especiales de excavación o de drenaje de la 
subrasante o de la fundación de terraplenes y de otras obras viales. 

 
3.1.4 Investigaciones sobre estabilidad de taludes, tanto naturales como de 

cortes y terraplenes. 
 

3.1.5 Investigaciones sub-superficiales detalladas para estructuras 
específicas o instalaciones de servicio público. 

 

3.1.6 Selección conceptual de los tipos de terraplenes y de los sistemas de 
cimentación. 

 

3.1.7 Necesidad de identificar áreas que requieren protección ambiental 
especial. 

 
3.1.8 Necesidad de controlar problemas de construcción. 

 

3.2 La investigación de suelos y rocas subyacentes a la superficie requiere la toma 
de muestras representativas y de calidad tal, que permitan determinar la 
clasificación del suelo o el tipo mineralógico de la roca, o ambos, así como las 
propiedades de ingeniería pertinentes al diseño propuesto. 

 

4 RECONOCIMIENTO DEL ÁREA DEL PROYECTO 
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4.1 Antes de iniciar cualquier programa de campo, se debe recopilar, estudiar y 
evaluar toda la documentación técnica disponible: mapas topográficos, 
fotografías aéreas, imágenes satelitales, mapas geológicos, estudios regionales 
o locales sobre fuentes de materiales y recursos minerales, mapas de suelos 
para ingeniería y otros informes de utilidad referentes al área del proyecto. 
Igualmente, se deben estudiar, cuando los haya, informes de investigaciones 
sub-superficiales correspondientes a proyectos cercanos o adyacentes a la zona 
de estudio. Los mapas agrológicos e informes de suelos de fecha reciente, 
pueden ayudar al ingeniero a establecer la amplitud de las características del 
suelo a profundidades entre 1.5 y 2.0 m (5 a 6 pies), para cada tipo de suelo 
mostrado en los mapas. 

 

Nota 1: Es necesario tener en cuenta que aunque los mapas e informes antiguos sean obsoletos y de valor 

limitado a la luz del conocimiento actual, una comparación de lo viejo con lo nuevo revela, a menudo, 

información valiosa e inesperada. 

 

Nota 2: Cada tipo de suelo tiene un perfil que lo distingue debido a la edad, al material de origen (roca 

parental), al relieve, a las condiciones climáticas y a la actividad biológica. Estas propiedades pueden 

ayudar a identificar los diferentes tipos de suelos, cada uno de los cuales puede requerir análisis y 

tratamientos específicos. A menudo, se encuentran propiedades similares de ingeniería donde existen 

características similares en los perfiles de los suelos. Los cambios en las propiedades del suelo en áreas 

adyacentes indican, con frecuencia, cambios en el material de origen o en el relieve. 

 
4.2 En áreas donde los datos descriptivos sean incompletos debido a la escasez de 

mapas geológicos o de suelos, se deberán estudiar los suelos y rocas en zonas 
de cortes abiertos en la vecindad de la obra, y anotar los diferentes perfiles de 
suelos y rocas. Las correspondientes notas de campo deberán incluir los datos 
a que hace referencia el numeral 10.5. 

 

4.3 Donde se desee un mapa preliminar que cubra el área del proyecto, éste se 
puede preparar a partir de mapas elaborados con la ayuda de fotografías aéreas 
que muestren las condiciones del terreno. La distribución de los depósitos 
predominantes de suelos y rocas que probablemente se encontrarán durante 
la investigación, se podrá mostrar empleando datos obtenidos de mapas 
geológicos y con base en un limitado reconocimiento del terreno. Expertos en 
la interpretación de fotografías aéreas pueden deducir muchos datos del 
subsuelo a partir del estudio de fotografías en blanco y negro, a color e 
infrarrojas, debido a que condiciones similares de suelo o roca, o ambas, 
presentan generalmente similares patrones de apariencia en fotografías aéreas 
de regiones con clima o vegetación similares. Este mapa preliminar se puede 
transformar en otro con más detalles de ingeniería, localizando las 
perforaciones de ensayo, las calicatas y las abscisas de muestreo y precisando 
mejor los límites determinados con la exploración detallada del subsuelo. 
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4.4 En áreas donde la información documentada es escasa, se puede obtener algún 
conocimiento de las condiciones sub-superficiales entrevistando, entre otros, a 
los propietarios de la tierra, a quienes perforan pozos profundos y a los 
representantes de la industria local de la construcción. 

 
 

5 PLAN DE EXPLORACIÓN 
 

 

5.1 Los requisitos disponibles sobre el diseño y el comportamiento del proyecto 
deben ser revisados antes del desarrollo final del plan de exploración. Se debe 
planear una exploración preliminar para delimitar las áreas cuyas condiciones 
requieran una investigación más detallada. Una investigación completa de 
suelos, rocas y aguas freáticas debe abarcar las siguientes actividades: 

 
5.1.1 Revisión de la información disponible, tanto regional como local, sobre 

la historia geológica y sobre las condiciones de suelos, rocas y nivel 
freático existentes en el lugar propuesto y en su inmediata vecindad. 

 

5.1.2 Interpretación de fotografías aéreas y otros datos obtenidos con 
sensores remotos. 

 

5.1.3 Reconocimiento del terreno para identificar las condiciones geológicas, 
dibujar las exposiciones estratigráficas y los afloramientos, y evaluar el 
comportamiento de las estructuras existentes. 

 
5.1.4 Investigación en el terreno de materiales superficiales y sub- 

superficiales, mediante estudios geofísicos, perforaciones o pozos 
exploratorios. 

 
5.1.5 Recolección de muestras alteradas representativas de suelos, rocas y 

materiales de construcción, para pruebas de clasificación en el 
laboratorio. Éstas se deben complementar con muestras inalteradas 
apropiadas para la determinación de aquellas propiedades de ingeniería 
pertinentes a la investigación. 

 

5.1.6 Identificación de la posición de la tabla freática, o tablas de agua si 
existen depósitos aislados de agua subterránea o de los niveles 
piezométricos, si hay agua artesiana subterránea. Se debe considerar la 
variación de estas posiciones durante períodos cortos y largos. Estratos 
de suelo de colores abigarrados pueden ser indicativos de largos 
períodos en el año con altos niveles de aguas freáticas. 
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5.1.7 Identificación y evaluación de la ubicación de los materiales de 
fundación, ya sean lechos de roca o suelos con adecuada capacidad de 
carga. 

 

5.1.8 Identificación en el terreno de sedimentos de suelo y de la roca, con 
particular referencia al tipo y grado de descomposición (por ejemplo, 
saprolito, esquistos en descomposición, etc.), las profundidades a las 
cuales se encuentran y los tipos y lugares de sus discontinuidades 
estructurales. 

 
5.1.9 Evaluación del comportamiento de instalaciones existentes, en relación 

con el material de cimentación de la estructura y el ambiente en la 
vecindad inmediata del sitio propuesto. 

 
 

6 EQUIPOS A USAR EN LA EXPLORACIÓN 
 

 

6.1 El tipo de equipo requerido para la investigación sub-superficial depende de 
diferentes factores, entre los que se pueden mencionar el tipo de material que 
se encuentre, la profundidad hasta la cual se debe llevar la exploración, la 
naturaleza del terreno y el uso que va a tener la información obtenida. 

 

6.1.1 Los equipos de manejo manual resultan apropiados para la ejecución 
de exploraciones hasta, aproximadamente, 5 m (15 pies) de 
profundidad. 

 

6.1.2 Los equipos de movimiento de tierras, como retroexcavadoras y dragas 
de arrastre permiten el examen de los depósitos de suelos directamente 
en el terreno, así como el muestreo de materiales que contiene 
partículas de gran tamaño. 

 
6.1.3 Los equipos mecánicos de perforación pueden alcanzar profundidades 

hasta de 100 m (300 pies) en suelos y aún mayores en rocas. 
 
 
 
 
 

7 EXPLORACIÓN GEOFÍSICA 
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7.1 Las técnicas de detección remota pueden ayudar al mapeo de las formaciones 
geológicas y a la evaluación de variaciones en las propiedades de suelos y rocas. 
Se pueden emplear herramientas de espectrometría satelital para detectar y 
levantar mapas sobre la extensión de los materiales cercanos a la superficie y la 
estructura geológica. La interpretación de fotografías aéreas e imágenes 
satelitales permite localizar e identificar características geológicas significativas 
que pueden ser indicativas de fallas y fracturas. Generalmente, se requiere algún 
punto terrestre de referencia para verificar los datos obtenidos mediante los 
sensores remotos. 

 

7.2 Se puede usar prospección geofísica para complementar la información de las 
perforaciones y los afloramientos e interpolar entre orificios exploratorios. 
Métodos sísmicos, el georradar y la resistividad eléctrica pueden resultar 
particularmente útiles cuando se presentan diferencias bien marcadas en las 
propiedades de materiales sub-superficiales contiguos. 

 
7.3 Se pueden usar técnicas de refracción/reflexión sísmica de poca profundidad y 

de georradar para hacer el levantamiento de los horizontes de suelo, perfiles en 
profundidad, niveles de aguas freáticas y profundidad del lecho rocoso en 
muchas situaciones, aunque la profundidad de penetración y la resolución 
varían según las condiciones locales. Se pueden usar técnicas de inducción 
electromagnética, resistividad eléctrica y polarización inducida (o resistividad 
compleja) para levantar mapas sobre variaciones en el contenido del agua, 
estratos arcillosos, estratificación y profundidad de acuíferos y lechos de roca. 
Otras técnicas geofísicas, tales como métodos de gravedad, magnéticos y de 
temperatura del suelo a poca profundidad, se pueden usar bajo ciertas 
condiciones específicas. Métodos sísmicos y eléctricos de profundidad se usan 
rutinariamente en levantamientos estratigráficos y estructurales de rocas en 
conjunción con los perfiles. Medidas de velocidad de ondas transversales entre 
orificios o perforaciones, pueden proveer parámetros de los suelos y las rocas 
para análisis dinámicos. 

 

7.3.1 El método de refracción sísmica puede ser especialmente útil para 
determinar la profundidad o la facilidad de cortar la roca en lugares en 
los cuales existen estratos más densos de manera sucesiva. 

 

7.3.2 El método de reflexión sísmica puede ser útil en la delineación de 
unidades geológicas a profundidades por debajo de 3 m (10 pies). No 
está restringido por tramos de baja velocidad sísmica y es especialmente 
útil en áreas de rápidos cambios estratigráficos. 

7.3.3 El método de resistividad eléctrica (método G 57 de ASTM), puede ser 
igualmente útil en la determinación de la profundidad de la roca y de 
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las anomalías en el perfil estratigráfico, en la evaluación de formaciones 
estratificadas en las cuales un estrato más denso descansa sobre otro 
menos denso, y en la localización de posibles fuentes de grava arenosa 
u otros materiales de préstamo. También, se requieren parámetros de 
resistividad para el diseño de sistemas de conexión a tierra y protección 
catódica para estructuras enterradas. 

 

7.3.4 El uso del georradar puede ser útil para definir capas de suelo y roca y 
construcciones en un rango de profundidad de 0.30 a 10 m (1 a 30 pies). 

 
Nota 3: Las investigaciones geofísicas superficiales pueden constituir una guía útil en la 

determinación de los sitios para perforación o excavaciones. De ser posible, la interpretación de 

los estudios geofísicos se deberá verificar mediante perforaciones o excavaciones de prueba. 

 
 

8 MUESTREO 
 

 

8.1 Se deben obtener muestras representativas de suelo o de roca, o de ambos, 
de cada material encontrado que sea de importancia para el diseño y la 
construcción. El tamaño y el tipo de las muestras dependen de los ensayos que 
se vayan a efectuar o del porcentaje de partículas gruesas en la muestra, así 
como de las limitaciones del equipo de ensayo por emplear. 

 

Nota 4: El tamaño de las muestras alteradas puede variar a discreción del encargado de la investigación, 

pero se sugieren las siguientes cantidades, para la mayoría de los materiales: 

− Clasificación visual: 50 a 500 g 

− Análisis granulométrico y constantes de suelos finos: 500 g a 2.5 kg 

− Ensayo de compactación y granulometría de suelos gruesos: 20 a 40 kg 

− Agregados manufacturados o ensayo para determinar las propiedades de los agregados: 50 a 200 kg 

 
8.2 Se debe identificar cuidadosamente cada muestra en relación con la respectiva 

perforación o calicata y con la profundidad a la cual fue tomada. Se coloca una 
etiqueta impermeable dentro del recipiente o bolsa, se cierra ésta en forma 
segura, se protege del manejo rudo y se marca exteriormente con una 
identificación apropiada. Las muestras destinadas a la determinación de la 
humedad natural se deben guardar en recipientes sellados, para evitar pérdidas 
de la misma. El transporte de las muestras del campo al laboratorio se debe 
realizar de acuerdo con las normas INV E–103 e INV E–113. 

 
8.3 Los procedimientos usados con mayor frecuencia para el muestreo en el sitio, 

la identificación y los ensayos son los siguientes: 
8.3.1 Calicatas y trincheras – Excavaciones a cielo abierto, hasta la 

profundidad deseada, tomando las precauciones necesarias para evitar 
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el desprendimiento de material de las paredes que pueda afectar la 
seguridad del trabajador o contaminar la muestra que se espera 
obtener. 

 

8.3.2 Muestreo de materiales para construcción de carreteras (INV E–201) – 
Describe el muestreo de agregados gruesos y finos para la investigación 
preliminar de una posible fuente de materiales. 

 
8.3.3 Exploración y muestreo de suelos mediante barrenas (norma INV E– 112) 

– Este método se refiere al empleo de barrenos distintos al de vástago 
hueco, para la investigación de suelos y muestreo a poca profundidad, 
donde se puedan utilizar muestras alteradas. El procedimiento es útil 
para la determinación del nivel freático. 

 
8.3.4 Obtención de muestras de suelo mediante tubos de pared delgada 

(norma INV E–105) – Describe un procedimiento para recobrar muestras 
de suelo relativamente inalteradas, adecuadas para ensayos de 
laboratorio. 

 

8.3.5 Perforaciones con broca de diamante para investigaciones del sitio 
(norma INV E-108) – Cubre un procedimiento para recuperar muestras 
intactas de roca y de ciertos suelos demasiado duros para muestrearlos 
de acuerdo con las normas INV E–105 o INV E–111. 

 

8.3.6 Muestreo de suelos mediante tubo con camisa interior de anillos (INV E–
109) – Describe un procedimiento para la recuperación de muestras 
representativas de suelo moderadamente disturbadas para ensayos de 
clasificación y, ocasionalmente, para ensayos de corte o consolidación. 

 
8.3.7 Exploración y muestreo de suelos con barrena de vástago hueco (norma 

ASTM D 6151) – Este método describe procedimientos que utilizan un 
barreno especialmente diseñado para facilitar el muestreo en el sitio. 

 

8.3.8 Ensayo de penetración normal (SPT) y muestreo de suelos con el tubo 
partido (norma INV E–111) – Describe un procedimiento para obtener 
muestras para clasificación y medir la resistencia del suelo a la 
penetración de un muestreador normalizado. 

 
 

9 CLASIFICACIÓN DE LOS MATERIALES 
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9.1 Las muestras para ensayos de suelos y de rocas se deberán enviar al 
laboratorio para los siguientes ensayos de identificación y clasificación: 

 

9.1.1 Clasificación de suelos y de mezclas de suelo agregado para la 
construcción de carreteras (norma INV E–180). 

 

9.1.2 Sistema unificado de clasificación de suelos para propósitos de 
ingeniería (norma INV E–181). 

 
9.1.3 Clasificación de la fracción fina de un suelo partir de su valor de azul de 

metileno (norma INV E–182). 
 

9.1.4 Nomenclatura descriptiva para los elementos constitutivos de los 
agregados para concretos (norma ASTM C294) - Esta es una descripción 
breve y útil de las rocas y minerales más comunes, tal como se 
encuentran en la naturaleza. 

 
 

10 DETERMINACIÓN DEL PERFIL 
 

 

10.1 El perfil general de un área de suelo o roca, o ambos, solo se puede definir con 
precisión en el sitio exacto de ejecución de la calicata, sondeo, o corte abierto. 
Las condiciones reales del subsuelo entre los puntos de observación pueden 
diferir significativamente de las encontradas durante la exploración. Un perfil 
detallado de suelos se deberá desarrollar, únicamente, donde se pueda inferir 
una relación continua entre profundidades y abscisas de los diferentes tipos de 
suelo y roca. Esta fase de la investigación se puede complementar mediante 
registros gráficos de los suelos y rocas observados en paredes de excavaciones 
o de áreas de cortes, o mediante registros gráficos de perforaciones de ensayo, 
o de ambos, e interpolando luego entre estos registros mediante el empleo de 
relaciones geológicas y de ingeniería con otros datos de suelos y rocas 
pertinentes al área. La separación en esta clase de investigaciones dependerá 
de la complejidad geológica del área y de la importancia de la continuidad del 
suelo y de la roca con respecto al diseño. Las perforaciones deberán ser de 
suficiente profundidad para revelar los datos de ingeniería requeridos que 
permitan el análisis de los renglones enunciados en la Sección 3 de esta norma, 
para cada proyecto. 

 

10.2 La profundidad de las calicatas o perforaciones para estudios de pavimentos 
en carreteras, aeropuertos, o áreas de estacionamiento deberá ser, al menos, 
de 1.5 m (5 pies) por debajo del nivel proyectado para la subrasante, aunque 
circunstancias especiales pueden aumentar o disminuir esta profundidad. Los 



E - 101 Sección 100 - SUELOS 

E 101 - 10 

 

 

 

sondeos para estructuras o terraplenes se deberán llevar por debajo del nivel 
de influencia de la carga propuesta, determinado mediante un análisis de 
transmisión de esfuerzos en profundidad. 

 

10.3 Cuando la construcción o el comportamiento de las obras del proyecto puedan 
ser afectados por materiales permeables, acuíferos o materiales impermeables 
que puedan obstaculizar el drenaje interno, las perforaciones se deberán 
prolongar suficientemente para determinar las propiedades geológicas y de 
ingeniería de estos materiales que sean relevantes para el diseño del proyecto. 

 

10.4 En todas las zonas de préstamo, las perforaciones deberán ser suficientes en 
número y profundidad, para permitir un cálculo confiable de las cantidades 
disponibles de material. 

 
10.5 Los registros de perforaciones para cada proyecto se deberán efectuar de 

manera sistemática y deberán incluir: 
 

10.5.1 La descripción de cada sitio o área investigada, con cada barreno, 
sondeo o calicata localizado claramente (horizontal y verticalmente) con 
referencia a algún sistema establecido de coordenadas o a algún sitio 
permanente de fácil identificación. 

 

10.5.2 La columna estratigráfica hallada en cada barreno, sondeo o calicata, o 
tomada de una superficie de corte expuesta, en la cual se muestre 
claramente la descripción de campo y la localización de cada material y 
del nivel freático encontrado, mediante símbolos o palabras. 

 
Nota 5: Las fotografías en colores de núcleos de roca, muestras de suelos y estratos expuestos, 

pueden ser de gran utilidad para el ingeniero. Cada fotografía se deberá identificar con fecha y 

un número o referencia específica. 

 
10.5.3 La identificación de los suelos se deberá basar en la norma INV E–102 

sobre descripción e identificación mediante procedimientos manuales 
y visuales, así como en las normas INV E–180 e INV E–181 para la 
clasificación de los suelos y de los suelos-agregados para construcción 
de carreteras. Para la identificación de rocas se empleará la norma ASTM 
C 294. 

 

10.5.4 La localización y la descripción de zonas acuíferas y de filtración, así 
como los registros de los niveles freáticos hallados en cada perforación 
o calicata. 



E - 101 Sección 100 - SUELOS 

E 101 - 11 

 

 

 

10.5.5 Los resultados y la localización precisa de los ensayos realizados en el 
terreno, tales como los de penetración, los de placa o los de veleta, u 
otros ensayos in-situ para determinar las propiedades de ingeniería de 
suelos o rocas. 

 

10.5.6 El porcentaje de recuperación de los núcleos extraídos mediante la 
perforación con brocas de diamante y, cuando sea necesaria, estimación 
de la Designación Cualitativa de la Roca (RQD). 

 

10.5.7 Los perfiles del subsuelo se deben dibujar únicamente con base en 
perforaciones reales de ensayo, calicatas o datos de los cortes. La 
interpolación entre dichos sitios se deberá hacer con extremo cuidado 
y con la ayuda de toda la información geológica disponible, anotando 
claramente que tal interpolación o la continuidad asumida de estratos 
es meramente tentativa. En ningún caso se deberán hacer 
extrapolaciones. 

 
 

11 ENSAYOS IN SITU 
 

 

11.1 Los ensayos in-situ son de utilidad para medir parámetros del suelo en condición 
inalterada, bajo las restricciones del suelo circundante o la masa de roca activa, 
sin necesidad de muestreo. 

 

11.2 Algunas de las pruebas utilizadas para conocer las características de los 
materiales in-situ, son las siguientes: 

 
11.2.1 Ensayo de penetración normal (SPT) y muestreo de suelos con el tubo 

partido (norma INV E–111) – Describe un procedimiento para obtener 
muestras para clasificación y medir la resistencia del suelo a la 
penetración de un muestreador normalizado. 

 
11.2.2 Ensayo de placa con carga estática no repetida sobre suelos y capas no 

tratadas de pavimentos, para emplear en la evaluación y el diseño de 
pavimentos (norma INV E–168) – Para determinar el módulo de reacción 
de la subrasante o una medida de la resistencia al corte de las capas del 
pavimento. 

 

11.2.3 Relación de soporte del suelo en el terreno (CBR in-situ) (norma INV E– 
169) – Describe una medida de la resistencia de los suelos, aplicable al 
diseño de pavimentos. 



E - 101 Sección 100 - SUELOS 

E 101 - 12 

 

 

 

11.2.4 Ensayo de corte en suelos cohesivos usando la veleta de campo (norma 
INV E–170) – Para medir in-situ la resistencia al corte de suelos cohesivos 
blandos, mediante la rotación de una veleta de cuatro hojas en un plano 
horizontal. 

 

11.2.5 Uso del penetrómetro dinámico de cono en aplicaciones de pavimentos 
a poca profundidad (norma INV E–172) – Describe una prueba manual 
para medir in-situ la resistencia en estratos relativamente superficiales. 

 

11.2.6 Método de penetración cónica estática (CPT), Norma ASTM D 3441. 
 
 

12 INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 

 

12.1 Los resultados de una investigación se deben interpretar, solamente, en 
términos de lo realmente encontrado, debiéndose realizar esfuerzos para 
recoger e incluir todos los datos de investigaciones previas en la misma área. 
La extrapolación de datos de áreas locales no investigadas ni muestreadas, se 
puede hacer solo para estudios conceptuales y, únicamente, cuando se sepa que 
existe geológicamente una disposición de capas por debajo de las superficiales, 
con propiedades uniformes de suelo y roca. Se deben dibujar secciones 
transversales como parte de la caracterización del área, si ello resulta necesario 
para demostrar las condiciones del lugar. 

 

12.2 Las propiedades mecánicas de los suelos y rocas de proyectos importantes no 
se deberán predecir solamente con base en la simple identificación o 
clasificación en el terreno, sino que se deberán comprobar mediante ensayos 
de laboratorio y de terreno, de acuerdo con lo indicado en las Secciones 10 y 11. 

 
12.3 Solamente se deberán dibujar perfiles del subsuelo a partir de datos reales. La 

interpolación de información entre perforaciones debe quedar claramente 
identificada y solo se debe efectuar sobre la base del conocimiento geológico 
disponible. El uso de técnicas geofísicas, como las descritas en la Sección 7 de 
esta norma, resultan útiles para efectuar esta interpolación. Los resultados de 
la investigación geofísica se deben presentar separadamente de los datos de 
muestreo o de ensayos in-situ. 

 

12.4 Las recomendaciones en relación con los parámetros de diseño deben ser 
formuladas únicamente por ingenieros o geólogos especializados en suelos y 
fundaciones o por ingenieros de carreteras familiarizados con los problemas 
comunes en dichas áreas. Los conceptos de mecánica de suelos y de rocas, y 



E - 101 Sección 100 - SUELOS 

E 101 - 13 

 

 

 

de geomorfología, se deben combinar con un conocimiento de la ingeniería 
geotécnica y la hidrogeología, para lograr una aplicación cabal de los 
resultados de la exploración. Un estudio más detallado que el descrito 
puede ser necesario antes de que se puedan efectuar recomendaciones 
para el diseño. 

 
 

13 INFORME 
 

 

13.1 El informe de investigación del subsuelo deberá incluir: 
 

13.1.1 Localización del área investigada, en términos que sean pertinentes 
al proyecto. Esto puede incluir esquemas o fotografías aéreas en las 
cuales se localizan las perforaciones y las zonas de muestreo, así 
como detalles geomorfológicos relevantes para la determinación de 
los diferentes suelos y rocas, tales como contornos, lechos de 
corrientes, depresiones, acantilados, etc. En cuanto sea posible, se 
debe incluir en el informe un mapa geológico del área investigada. 

 
13.1.2 Copias de los registros de las perforaciones y calicatas, de ensayos 

in- situ y de los formatos con los resultados de los ensayos de 
laboratorio. 

 

13.1.3 Descripción y relación de los datos a que se refieren las Secciones 4, 
10 y 12, empleando los mismos subtítulos para los respectivos 
apartes. 

 
 

14 PRECISIÓN Y SESGO 
 

 

14.1 Esta norma provee únicamente información cualitativa; por lo tanto, no 
son aplicables a la misma los enunciados de precisión y sesgo. 

 
 
 

15 NORMAS DE REFERENCIA 
 

 

ASTM D 420 – 98(2003) 
 


